
Outlook

RE: 2017-164, 2017-164, SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra COMCEL S.A., SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S

Desde Juzgado 01 Laboral Circuito - Quindío - Armenia <j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 16/06/2025 9:19 AM
Para Litigio Cardozo Ordoñez <litigio@cardozoordonez.com>

Armenia, 16 de junio de 2025

Doctor
CAMILO ANDRÉS SALINAS ORTIZ
Apoderado Telmex Colombia S.A.

En atención a su solicitud se le informa que desde el 22 de mayo se le remitió el enlace de
consulta del expediente digitalizado, el cual no tiene vencimiento y puede seguir consultado en
el futuro. Nuevamente se  le envía este link para que lo guarde en sus archivos personales y
pueda realizar consultas posteriores.

63001310500120170016499

Atentamente,

MIGUEL ANGEL ALVAREZ LONDOÑO
Secretario
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Armenia

De: Litigio Cardozo Ordoñez <litigio@cardozoordonez.com>
Enviado: lunes, 16 de junio de 2025 8:03 a. m.
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Quindío - Armenia <j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: 2017-164, 2017-164, SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra COMCEL S.A., SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S
 
Señor Juez
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA
E.            S.            D.

 

Ref.:  Proceso Ordinario  Laboral  de SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S. y solidariamente contra TELMEX COLOMBIA S.A. hoy COMCEL S.A.  Llamada
en garantía la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

Expediente No. 63-001-31-05-001-2017-00164-00

CAMILO ANDRÉS SALINAS ORTIZ, identificado como aparece al final del documento, en respuesta a su comunicado del
22 de mayo de 2025  en el cual solicita:

favor remitir la autorización expresa para revisar los expedientes de los cuales solicita documentos Sumado lo
anterior, se le informa que se trata de un proceso Ejecutivo, el cual goza de reserva.

Frente a lo cual, y como se ha manifestado en todas las comunicaciones allegadas al Juzgado, incluso recursos contra
providencias, el suscrito actúa como apoderado de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., como
consta en el poder, sustitución y providencias del Despacho donde se me reconoció personería para actuar

En ese sentido, reitero la solicitud de remitir el link para acceder al expediente digital

Del Señor Juez, 

 

CAMILO ANDRÉS SALINAS ORTIZ
C.C. No. 1.032.444.204 de Bogotá
T.P. No. 234.695 del C.S. de la J

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpqlQ3wFmAdHmehvCaIm9w0B7Fli_EJVlNP1YfDeDVKcxg?e=4IARuk
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpqlQ3wFmAdHmehvCaIm9w0B7Fli_EJVlNP1YfDeDVKcxg?e=4IARuk


El jue, 22 may 2025 a las 14:32, Juzgado 01 Laboral Circuito - Quindío - Armenia
(<j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Armenia, 22 de mayo del 2025

Doctor
CAMILO ANDRÉS SALINAS ORTIZ

 
Cordial saludo, 

Mediante Circular PCSJC23-1 de 12 de enero de 2023 el Consejo Superior de la Judicatura,
divulgó la Sentencia SU 355/22 de 13 de octubre de 2022, proferida por la Sala Plena de la
Corte Constitucional mediante la cual "advierte a todos los despachos judiciales del país que
las publicaciones que realicen en su micrositio web en el trámite de los procesos judiciales,
deberán ceñirse estrictamente a lo dispuesto en la Constitucional y en la ley, especialmente
en lo que tiene que ver con la protección del derecho a la intimidad personal y familiar". 

En cumplimiento a las indicaciones impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura y en
aras de proteger el derecho a la intimidad personal y familiar de las partes y de los sujetos
procesales, conforme a la sentencia antes mencionada, antes de acceder a su solicitud, favor
remitir la autorización expresa para revisar los expedientes de los cuales solicita documentos
Sumado lo anterior, se le informa que se trata de un proceso Ejecutivo, el cual goza de
reserva.

Cordialmente,

MIGUEL ANGEL ALVAREZ LONDOÑO
Secretario
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Armenia

De: Litigio Cardozo Ordoñez <litigio@cardozoordonez.com>
Enviado: jueves, 22 de mayo de 2025 10:40 a. m.
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Quindío - Armenia <j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: 2017-164, 2017-164, SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra COMCEL S.A., SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S
 

Señor Juez
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA
E.            S.            D.

 

Ref.:  Proceso Ordinario  Laboral  de SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S. y solidariamente contra TELMEX COLOMBIA S.A. hoy COMCEL S.A. 
Llamada en garantía la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

Expediente No. 63-001-31-05-001-2017-00164-00

CAMILO ANDRÉS SALINAS ORTIZ, identificado como aparece al final del documento, actuando en calidad de
apoderado sustituto de la sociedad contra TELMEX COLOMBIA S.A. hoy COMCEL S.A., solicitó se remita enlace para
acceder al expediente digital actualizado y completo, a fin de revisar las providencias notificadas en el estado del 20 y 21
de mayo de 2025, pues no aparecen cargadas en el enlace de publicaciones judiciales ni están en el enlace del
expediente digital remitido en correos anteriores:

mailto:j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:litigio@cardozoordonez.com
mailto:j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co


Del Señor Juez, 

 

CAMILO ANDRÉS SALINAS ORTIZ
C.C. No. 1.032.444.204 de Bogotá
T.P. No. 234.695 del C.S. de la J

El jue, 22 may 2025 a las 10:22, Juzgado 01 Laboral Circuito - Quindío - Armenia
(<j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:

Doctora
CAMILO ANDRÉS SALINAS ORTIZ
Apoderado parte demandada
 
Dando respuesta a su solicitud, se remite el link de consulta del expediente digitalizado del
proceso ordinario laboral de primera instancia con radicación 2017-00164-00:

63001310500120170016499

Cordialmente,

MIGUEL ANGEL ALVAREZ LONDOÑO
Secretario
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Armenia

De: Litigio Cardozo Ordoñez <litigio@cardozoordonez.com>
Enviado: jueves, 22 de mayo de 2025 8:00 a. m.
Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Quindío - Armenia <j01lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: 2017-164, 2017-164, SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra COMCEL S.A., SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S
 
Señor Juez
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA
E.            S.            D.

 

Ref.:  Proceso Ordinario  Laboral  de SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S. y solidariamente contra TELMEX COLOMBIA S.A. hoy COMCEL S.A. 
Llamada en garantía la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

Expediente No. 63-001-31-05-001-2017-00164-00

CAMILO ANDRÉS SALINAS ORTIZ, identificado como aparece al final del documento, actuando en calidad de
apoderado sustituto de la sociedad contra TELMEX COLOMBIA S.A. hoy COMCEL S.A., solicitó se remita enlace para
acceder al expediente digital actualizado y completo, a fin de revisar las providencias notificadas en el estado del 20 y
21 de mayo de 2025, pues no aparecen cargadas en el enlace de publicaciones judiciales ni están en el enlace del
expediente digital remitido en correos anteriores

Del Señor Juez, 

 

CAMILO ANDRÉS SALINAS ORTIZ
C.C. No. 1.032.444.204 de Bogotá
T.P. No. 234.695 del C.S. de la J

El mié, 21 may 2025 a las 15:57, Litigio Cardozo Ordoñez (<litigio@cardozoordonez.com>)
escribió:
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Señor Juez
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA
E.            S.            D.

 

Ref.:  Proceso Ordinario Laboral de SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S. y solidariamente contra TELMEX COLOMBIA S.A. hoy COMCEL S.A. 
Llamada en garantía la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

Expediente No. 63-001-31-05-001-2017-00164-00

CAMILO ANDRÉS SALINAS ORTIZ, identificado como aparece al final del documento, actuando en calidad de
apoderado sustituto de la sociedad contra TELMEX COLOMBIA S.A. hoy COMCEL S.A., solicitó se remita
enlace para acceder al expediente digital.

Del Señor Juez, 

 

CAMILO ANDRÉS SALINAS ORTIZ
C.C. No. 1.032.444.204 de Bogotá
T.P. No. 234.695 del C.S. de la J



Outlook

Retransmitido: RE: 2017-164, 2017-164, SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra COMCEL S.A.,
SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES S.A.S

Desde Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Lun 16/06/2025 9:21 AM
Para Litigio Cardozo Ordoñez <litigio@cardozoordonez.com>

1 archivo adjunto (35 KB)
RE: 2017-164, 2017-164, SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra COMCEL S.A., SERVIRTUAL TELECOMUNICACIONES
S.A.S;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Litigio Cardozo Ordoñez (litigio@cardozoordonez.com)

Asunto: RE: 2017-164, 2017-164, SANDRA VIVIANA NARVÁEZ MARTÍNEZ contra COMCEL S.A., SERVIRTUAL
TELECOMUNICACIONES S.A.S

mailto:litigio@cardozoordonez.com

